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Resumen
Los participantes evalúan el clima de derechos humanos en su escuela usando criterios derivados de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La discusión siguiente se orienta a identificar áreas de particular preocupación y a desarrollar un plan de acción para ocuparse de ellas.

Objetivos
· Evaluar la condición de los derechos humanos dentro de la comunidad escolar
· Reflexionar críticamente sobre las fuerzas/los factores que actúan dentro de la escuela y que afectan el clima de derechos humanos.

· Desarrollar un plan de acción para mejor la situación de los derechos humanos dentro de la escuela.

Nivel escolar: 

Grados 7 a 12 (último grado de primaria y los 5 de secundaria, o su equivalente en el sistema escolar nacional. También es aplicable a administradores, padres y maestros.

Duración de la actividad:

De 1 a 2 horas, solamente para aplicar la encuesta

Materiales:

Cuestionario “Tomando la temperatura de los derechos humanos en tu escuela”

Copias de la Declaración Universal de Derechos Humanos (solamente como referencia)

Procedimiento:
1. Proponga que los participantes evalúen el clima de derechos humanos en su escuela (es decir, tomen la “temperatura”) completando el cuestionario-encuesta que sigue. Puede ser conveniente que los participantes, antes de completar el instrumento o antes de desarrollar un plan de acción, investiguen las condiciones escolares usando  las preguntas del cuestionario como guía.

2.  Prepárese para la discusión colectiva creando sobre la pizarra o un papelógrafo una tabla con una escala del 1 al 4. Después pida a los participantes que den sus respuestas a cada pregunta. 

IMPORTANTE: Los participantes tal vez no quieran dar sus respuestas en público. Una alternativa para asegurar el anonimato es recolectar todos los cuestionarios y redistribuirlos entre los presentes.  

3. Discuta los hallazgos de la encuesta, empleando las siguientes preguntas para pasar del análisis y la evaluación al desarrollo de un plan de acción.

a) ¿En qué áreas parece que tu escuela respeta o promueve los derechos humanos?

b) ¿En qué áreas parece haber problemas de derechos humanos? ¿Cuáles de estas áreas te preocupan de manera particular? Analiza estas áreas de preocupación, dando ejemplos e identificando patrones de violaciones de derechos humanos.

c) ¿Cómo explicas la existencia de esas condiciones problemáticas?  Por ejemplo:
· ¿Tienen dimensiones relacionadas con raza/etnicidad, clase social, género, discapacidad, edad u orientación sexual?

· ¿Las cuestiones se relacionan con la participación en la toma de decisiones (quién está incluido y quién no)?

· ¿Quién se beneficia y quién pierde/sufre como resultado de las violaciones existentes a los derechos humanos? 
· ¿Hay alguna otra explicación que deba tomarse en cuenta?

d) ¿Tú o alguno de tus compañeros han contribuido de alguna forma a que haya surgido o se mantenga el clima existente? (por ejemplo, actuando de cierta manera o no actuando –ignorando abusos o no denunciando incidentes)
e) ¿Las personas que completaron el cuestionario son representativas de la población de la escuela? ¿Esperarías tú resultados diferentes de un grupo distinto de personas? ¿En qué sentido podrían ser diferentes las respuestas de otro grupo y por qué? ¿Deberían tú o la comunidad escolar preocuparse por esas diferencias? A la hora de determinar qué problemas de derechos humanos deben enfrentarse y cómo enfrentarlos, ¿cómo puedes estar seguro de que estás tomando en cuenta las perspectivas y las experiencias de distintas personas?

f) ¿Qué habría que hacer para mejorar el clima de derechos humanos en tu escuela? ¿Qué acción(es) pueden realizar tú y tu grupo para crear un ambiente más humano y más justo, en el cual se promuevan valores de derechos humanos y se practiquen  comportamientos coherentes con los derechos humanos?
4.  Revisa la pregunta No. 25 del cuestionario, que enfatiza la importancia de asumir responsabilidad y de actuar. Después, en grupo, realicen una lluvia de ideas sobre las posibles acciones que el grupo podría tomar para mejorar la situación de los derechos humanos. De común acuerdo elaboren una lista breve, que contenga unas pocas opciones de acción. Debatan y discutan concienzudamente la lista antes de tomar ninguna decisión respecto a las acciones que se podrían emprender.

5. Sobre la base de la discusión grupal, elige alguna opción entre las que el grupo sugirió y desarrolla un plan de acción, identificando metas, estrategias y responsabilidades.

TOMA LA TEMPERATURA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN TU ESCUELA

INTRODUCCIÓN

Las preguntas siguientes fueron adaptadas de la Declaración Universal de Derechos Humanos. (Los artículos pertinentes se indican entre paréntesis al final de cada pregunta.) Algunas cuestiones están más correlacionadas con la Declaración Universal que otras, pero todas se relacionan con el derecho fundamental a la educación consagrado en el Artículo 26 de la Declaración Universal, que dice:
Toda persona tiene derecho a la educación…La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a la libertades fundamentales;…

Cuando el cuestionario menciona a la discriminación, se refiere a una rango amplio de condiciones: raza, etnia/cultura, sexo, capacidades físicas/intelectuales, grupos de amigos, edad, cultura, discapacidad, clase social/situación económica, apariencia física, orientación sexual, opción de estilo de vida, nacionalidad y espacio en que se vive. Esta lista es mucho más extendida que la que se encuentra en la Declaración Universal, pero es muy útil para evaluar la temperatura de los DDHH en la comunidad de tu escuela.

Los resultados darán una imagen general del clima escolar a la luz de los principios de la Declaración Universal. Sin duda se necesitarán más preguntas y la evaluación se enriquecerá con otras de seguimiento durante la discusión posterior. Pero estas preguntas pueden ayudar a identificar áreas específicas de preocupación que deberían ser atendidas.

CUESTIONARIO  
Instrucciones
Toma la temperatura de los derechos humanos en tu escuela. Lee cada afirmación y, en el espacio en blanco que está adelante, evalúa en qué medida describe lo que ocurre en tu comunidad escolar. (Piensa en todas las personas de tu escuela: estudiantes, maestros y maestras, personal de dirección y administración, y personal de servicio). Al final, suma los puntos obtenidos para establecer el puntaje total de evaluación de tu escuela.
ESCALA DE PUNTAJE
1. NO / NUNCA    -     2. RARA VEZ     -     3. CON FRECUENCIA     -      4. SÍ / SIEMPRE
… ..1. Mi escuela es un lugar donde los y las estudiantes están seguros y son protegidos. (Art. 3 y 5)

……2. Todos los estudiantes reciben la misma información y estímulo sobre oportunidades académicas y de carrera (Art. 2)

……3. Los miembros de la comunidad escolar no son discriminados por sus opciones de estilo de vida, tales como su forma de vestir, su vinculación con ciertas personas, o sus actividades fuera de la escuela. (Arts. 2 y 16)  
……4. Mi escuela brinda a todos los individuos el mismo acceso, recursos, actividades y horarios (y posibilidades de ajustar los horarios, si corresponde). (Arts. 2 y 7) 
…… 5. Los miembros de mi comunidad escolar rechazan cualquier acción, material o expresión verbal  en la escuela que sea discriminatoria o peyorativa. (Arts. 2, 3, 7, 28 y 29)
……6. Cuando alguien rebaja o viola los derechos de otra persona, se ayuda al violador a aprender cómo cambiar su conducta (Art. 26) 
……7. Los  miembros de mi comunidad escolar se preocupan por mi desarrollo humano pleno, tanto como por el académico, y tratan de ayudarme cuando tengo alguna necesidad. (Arts. 3, 22, 26 y 29)
…… 8. Cuando surge un conflicto, tratamos de resolverlo en forma no violenta y cooperativa. (Arts. 3 y 28)
…… 9. Cuando se presentan quejas por acoso o discriminación, se aplican las políticas y los procedimientos de la institución (Arts. 3 y 7)  
…… 10. En asuntos de disciplina (incluyendo suspensión o expulsión), a todas las personas se les asegura un trato justo e imparcial para determinar la culpa y establecer el castigo. (Arts. 6, 7, 8, 9 y 10) 
…… 11. Nadie en nuestra escuela recibe un trato o castigo degradante. (Art. 5) 
…… 12. Cualquiera que sea acusado de hacer algo incorrecto se presume inocente hasta tanto se pruebe que es culpable. (Art. 11) 
…… 13. Mi espacio personal y los objetos de mi propiedad son respetados. (Arts. 12 y 17) 
…… 14. Mi comunidad escolar recibe con agrado a estudiantes, maestros, administrativos y personal de servicio de diversos orígenes y culturas, incluyendo a extranjeros. (Arts. 2, 6, 13, 14 y 15)  
……  15. Soy libre de expresar mis creencias e ideas (políticas, religiosas, culturales o de otro tipo) sin temor a ser discriminado. (Art. 19)  
…… 16. Los miembros de mi escuela pueden producir y distribuir publicaciones sin temor a la censura o a ser castigados. (Art. 19)  
…….  17.  Las materias, libros de texto, asambleas, bibliotecas y la enseñanza en el aula incorporan distintas voces y perspectivas (por ejemplo, de género, de raza /etnia e ideológica). (Arts. 2, 19 y 27)  
…… 18. Tengo oportunidad de expresar mi propia cultura a través de la música, el arte y la literatura. (Arts. 19, 27 y 28)  
…… 19. Los miembros de mi escuela tienen oportunidad de participar (en forma individual y a través de asociaciones) en un proceso democrático de toma de decisiones para elaborar las políticas y reglas de la escuela. (Arts. 20, 21 y 23) 
…… 20. Los miembros de mi escuela tienen derecho a formar asociaciones dentro de la escuela para defender sus derechos o los derechos de otros. (Arts. 19, 20 y 23) 
…… 21. Los miembros de mi escuela se apoyan unos a otros para aprender sobre problemas sociales y globales relacionados con la justicia, ecología, pobreza y paz. (Preámbulo y Arts. 26 y 29) 
…… 22. Los miembros de mi escuela se apoyan unos a otros para organizarse y actuar frente a problemas sociales y globales relacionados con la justicia, ecología, pobreza y paz. (Preámbulo y Arts. 20 y 29) 

…… 23. Los miembros de mi comunidad escolar tienen la posibilidad de tomar un tiempo de recreo adecuado durante el día escolar y de trabajar un número razonable de horas en condiciones de trabajo justas. (Arts. 23 y 24)  
…… 24. Las personas empleadas en mi escuela ganan lo suficiente como para tener un estándar de vida adecuado para la salud y bienestar de ellos y sus familias (incluyendo vivienda, alimentación, los servicios y la seguridad sociales necesarios para cubrirlos en caso de desempleo, enfermedad y vejez). (Arts. 22 y 25) 
……  25.  Yo asumo mi parte de responsabilidad en la escuela para asegurar que las otras personas no discriminen y que se porten de manera que promuevan a la seguridad y al bienestar de la comunidad escolar. (Arts. 1 y 29)  
TEMPERATURA POSIBLE  =  100 GRADOS DE DERECHOS HUMANOS
TEMPERATURA DE TU ESCUELA    _______________

Creado por: D. Shiman y K. Rudelius-Palmer, Justicia Económica y Social: Una Perspectiva de Derechos Humanos (Minneapolis: Centro de Recursos de Derechos Humanos, Universidad de Minnesota, 1999)
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